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SUSCRIPCION PARTICULAR

PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . .5 Un mes. . 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . .	 12'50 Trimestre. 	 . . 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . . 	 28
Un ario 	 . 	 . . 	 40 Un ario. . 	 . . 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ArericuLo 23.—Las corporaciones provinciales)' municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rcmatante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.» del art. 8.0

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
billa la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cursi-
miento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
asieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
sponsabilidad, de conservar los números del 13oLETIN, co-

!ccionados para su encuadernación que deberá verificarse
final de ca da ario.
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Ordenas da 18 de Marzo do 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Presencia del
Irec o rdio !Hita!

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
)ios guarde) S. M. la Reina Dofia Vic-
oria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
le Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 20 Agosto 1925.)

e•-urt

da la

Provincia de Córdoba

Circular núm. 3.098
Según me comunica el Alcalde de

Montemayor, han aparecido abando-
nados y sin dueño conocido un burro,
entero, cerrado, pelo negro, alzada
regular, con ambas orejas rasjadas,
y herrado de las manos; y una burra,
negra pequeña, pelada, de las cuatro
extremidades, con hierro confuso en
la nalga izquierda, así como de unos
doce a trece años de edad.

Lo que se hace público por medio

de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 20 de Agosto de 1925.—

El Gobernador civil, Luis M. Cabello
Lapiedra.
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Núm. 3.093

Anuncio Oficial

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Manuel Enriquez en nom-
bre de doña Mercedes Fernández Ne-
grete contra la resolución de la Ex-
celentísima Diputación Provincial fe-
cha 19 de Febrero de 1924 por la que
se rebaja a dicha señora la pensión
de viudedad que venia disfrutando; y
que se publique dicho acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia pa-
ra conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisie-
ren coadyuvar en él a la Administra-
ción y en cumplimiento a lo manda-
do, expido el presente en Córdoba a
18 de Agosto de 1925.—El Secretario
del Tribunal, Antonio Enríquez.—
V.° B.°: El Presidente, Badia.

ü
Núm. 3.092

CERTIFICO.—Que en el expedien-
te de recaudación de los créditos que
a su favor tiene el Instituto que se di-
rá, se ha dictado con esta fecha la si-
guiente:

«PROVIDENCIA.—Recibida en esta
ofidna de mi cargo la relación de los
deudores al Pósito de Bujalance,
que se expresarán y que durante el pla-
zo de cinco días comprendidos del
día cuatro al nueve de Agosto ac-
tual, no han satisfecho sus deu-
das, quedan incursos en el primer
grado de apremio segun lo preveni-
do en el artículo 8.° del Real decreto
de 24 de Diciembre de '1909, con la
advertencia de que transcurridos ocho
días desde la fecha de la presente sin
haber hecho efectivos el principal y
recargo del 5 por 100 quedarán in-
cursos en el segundo grado o nuevo
recargo del 10 por 100 sobre la deuda
principal, procediéndose contra los
mismos en la forma determinada en
el artículo 66 Y siguientes dela Ins-
trucción de apremios de 26 de Abril
de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispo-
ne el mencionado artículo 8.° del Real
decreto de referencia, se publica la
presente, por la que anuncio a los

deudores comprendidos en la siguien-
te relación el derecho que tienen de
solventar sus descubiertos con el re-
cargo del primer grado de apremio
en el plazo indicado anteriormente.

En Córdoba a '19 Agosto de 1925.
—El jefe de la Sección, Alberto Mel-

gares.

It213(1011 	 11112	 82 	 tila

Número de orden.—Nombres de los
deudores o sus causahabientes.—
Nombres de los fiadores.—Fechas

de las obligaciones: Día.—Mes.—
Ario.-- Cantidades adeudadas:
Principal e intereses pesetas cén-
timos, 5 por 100 de recargo pese-
tas céntimos, total.

1 Antonio García Romero, 27 No-
viembre 1917, 173'05, 8'65, 181'70 pe-
tas.

2 María Josefa Valera Chocero,
10 Octubre 1923, 378'56, 18'92, 397'48
pesetas.

3 Pablo Palacios Herrán, 25 Sep-
tiembre 1923, 378'56, 18'92, 397'48 pe-
setas.
4 Juana Atan Cantarero, 24 Sep-

tiemgre 1923, 540'80, 27'04, 567'84 pe-
setas.

Totales, 1.470'97, 73'53, 1.544'50 pe-
setas.
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Alcaldía 	 constitucio-
nal de Alcaracejos

Núm. 3.080

EDICTO

Don Ildefonso Rodríguez Blanco, Al-
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que acordado por la
Comisión municipal permanente eje-
cutar obras de reparación de esta Ca-
sa Consistorial, se anuncia la corres-
pondiente subasta que tendrá lugar en
la Sala Capitular a las diez horas del
vigésimo día siguiente al de la publi-
cación de este edicto en el BOLETIN

OFICIAL, bajola presidencia del Alcal-
de, por el tipo de dos mil ochocientas
pesetas.

Los que deseen tomar parte en ella,
presentarán sus proposiciones en plie-
go cerrado por dicho tipo o en baja
ajustadas al modelo que al final se
expresa, en la Secretaria de este Ayun-
tamiento durante las horas de 10 a 12
de los días que median desde el anun-
cio hasta el anterior del señalado pa-
ra la subasta, acompañando la cédu-
la personal y el resguardo que acre-
dite haber hecho el depósito provisio-
nal de ciento cuarenta y cinco pese-
tas.

La fianza definitiva que habrá de
prestar el rematante, consistira en
seiscientas pesetas.

El Letrado designado para bastan-
tear los poderes lo es don Juan Cale-
ro Rubio, vecino y residente en Po-
zoblan co.

Las demás condiciones constan en
el pliego que queda de manifiesto y a
disposición de quien desee examinar-
lo en la Secretaría de este Ayunta-
miento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Alcaracejos, diez y siete de Agosto
de mil novecientos veinte y cinco.--
El Alcalde, Ildefonao Rodríguez.

Modelo de proposición

Don 	
	 vecino de 	

pro-
vincia de
	 provisto de cédula per-
sonal corriente de clase 	
	 número.. ...
	 no hallán-
dose comprendido en ningún caso de
incapacidad de los determinados en el
artículo noveno del Reglamento de
dos de Julio de mil novecientos vein-
te y cuatro, enterado del anuncio y
pliego de condiciones para la ejecu-
ción de obras de reparación en la Ca-
sa Consistorial de la villa de Aleara-
cejos provincia de Córdoba, se obliga
a ejecutar dichas obras con sujeción
a mencionadas condiciones por el
precio de 	

pesetas (en letra).
(Fecha y firma).

rifi,f[10110	 1ili3f

Núm. 3.105

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la petición for-
mulada por D. Manuel Cerezo, Presi-
dente de la Federación de Empleados
y Obreros de Madrid, en representa-
ción de sus compañeros, en súplica
de que se haga extensivo a todas las
plazas de funcionarios municipales
en cuya adjudicación tenga interven-
ción la Junta Calificadora de aspiran-
tes a destinos civiles lo dispuesto en
el artículo 1.° del Real decreto de 30
de Mayo de 1924, confirmando en sus
destinos a los que tengan dombra -
miento en propiedad aunque este no
se haya ajustado a los preceptos de
leyes de 1876 y 1885:

Resultando que este Directorio im-
bo de aceptar la situación anormal
creada por el quebrantamiento siste-
mático de las leyes de 1876 y 1885,
dictando con un espíritu amplio de
benevolencia diferentes disposiciones
entre ellas el Real decreto de 30 de
Mayo de 1924, que se hace referencia
en la petición que se formula consoli-
dando en sus destinos al personal su-
balterno del Estado y a los Alguaci-
les de Juzgados y Audiencias que tu-
vieran nombramiento en propiedad
aunque estos nombramientos no se
hubieran ajustado a los preceptos de
las mencionadas leyes:

Considerando que no existe razón
fundamental que justifique la diferen-
cia establecida entre los funcionarios
del Estado y los del Ayuntamiento y
Diputaciones en Cuanto a consolidar-
los en sus destinos si sus nombra-
mientos lo han sido en propiedad,
aunque infringiendo las leyes antes
citadas, falta más disculpable en es-
tos últimos organismos en los que in-
terviene un personal de elección fre-
cuentemente lego en materias admi-
nistrativas, que los dependientes del
Estado a cargo de personal técnico,
perfectamente conocedor de las dispo-
siciones que rigen la Administración,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer:

1.° Los funcionarios que actual-
mente estén desempeñando destinos
de los comprendidos en las leyes de
1876 y 1885, pagados con fondos pro-
vinciales y municipales los que ten-
gan nombramiento en propiedad, he-
cho con anterioridad a la publicación
del Reglamento de funcionarios muni-
cipales para los dependientes de
Ayuntamientos, y a partir de esta fe-
cha para los dependieates de Diputa-
ciones, aunque estos nombramientos
no se hayan ajustado a los preceptos
de las leyes antes citadas, serán res-
petados en sus destinos, siempre que
reunan a juicio de los Centros o de-
pendenaias a que estén afectos los
destinos, condiciones de idoneidad
para desempeñarlos y hayan acredi-
tado al tomar posesión la situación
militar que por su edad les hubiera
correspondido según está dispuesto
en la legislación vigente para los fun-

cionaríos mayores de veinte y uno
años.

Se exceptúan aquellos destinos cu-
yas vacantes hayan sido ya publica-
das y provistas en concurso por la
Junta Calificadora.

2.° De estos nombramientos da-
ran cuenta los Centros respectivos a
la Junta Calificadora de destinos civi-
les del Ministerio de la Guerra, para
efectos de constancia en las relacio-
nes que deben obrar en dicho Centro
con arreglo a lo dispuesto en las Rea-
les ordenes de este Directorio Militar
de 7 y 26 de Noviembre último y 5 de
Febrero siguiente, a fin de que por la
referida Junta no se proceda a la ad-
judicación y provisión de las referi-
das vacantes.

3.° Todas las vacantes dependien-
tes de Ayuntamientos que se cubran
con arreglo a esta disposición se con-
siderarán como correspondientes al
turno de libre elección asignándose
a la provisión por la Junta Calificado-
ra las primeras vacantes que se pro-
duzcan en número igual al de los des-
tinos que se hayan así provisto, si-
guiéndose después las normas esta-
blecidas en el Reglamento de funcio-
narios municipales.

4.° En lo sucesivo se dará el más
exactd cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 19 del Reglamento de 10
de Octubre de 1885 para la aplicación
de la ley de 10 de Julio del mismo ario
recordando a los Ordenadores e In-
terventores de pagos lo dispuesto en
el artículo 8.° de la citada ley sobre
abono de haberes a sus funcionarios.

5.° Por el Ministerio de la Gober-

1
 nación se dispondrá lo conveniente

para que a esta disposición se le dé
la mayor publicidad posible para que
llegue a conocimiento de todos los
Ayuntamientos y Diputaciones de Es-
paña para su más exacto cumpli-
miento.

De Real orden lo digo V. E. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. E. muchos arios. Madrid,
17 de Agosto che 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señores Subsecretarios encargados

del despacho de los Ministerios de
la Guerra y Gobernación.

Excmo. Sr.: El artículo 256 del Es-
tatuto municipal establece que los re-
cursos contencioso-administrativos re
guiados en dicha ley serán siempre
gratuitos, y el artículo 9.° del Regla-
mento de procedimiento de 23 de
Agosto de 1924, des envolvien do aq u e-
lla disposición agrega que los escri-
tos formalizando dichos recursos se
extenderán en papel común y cuan-
tas actuaciones se practiquen para su
sustanciación en papel de oficio.

A pesar de ser tan terminantes esos
preceptos, tiene conocimiento este Mi-
nisterio de que la gratuidad del pro-
cedimiento contencioso que el Esta-
tuto consagra se limita por algunos
Tribunales provinciales a aquellos re-
cursos contenciosos que se interponen
contra acuerdos comprendidos en el
libro primero de la ley, quedando de
esta suerte excluidos de tan esencial

beneficio cuantos recursos se en
blan en materia de Hacienda mu
cipal.

Tal interpretación pugna con el es.
piritu y la letra de las disposiciones
invocadas, que con carácter genera;
absoluto y sin restricción alguna si
tan el principio de la gratuidad dez
procedimiento contencioso, sin que
quepa alegar que tratándose de
cursos interpuestos contra las prui.
dencias de los Delegados de Hacen.
da, al amparo del artículo 302
Estatuto, son estas las recurridas
no los acuerdos municipales toda

 del

que los preceptos citados al com.
zo de esta resolución se refieren a' 	 '16ror:
recursos contenciosos regulados e n

Estatuto, y en ese caso se encuern1 caut
el que el citado artículo concede
tra los acuerdos de los Delegados di
Haciendadictados en materia de pre . i'es`
supuestos municipales. 	 tor

A fin de evitar que la interpretación cada
expuesta prevalezca, quebrantanio fiE
uno de los principios fundamentales

gidoen que se inspira la legislación r

nicipal vigente,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seivi-

OSC

la pido declarar que la gratuidad que en
requel orden a los recursos contenciosos
(argadministrativos establecen el Esteta.
en:to municipal y el Reglamento de pro.

cedimiento de 23 de Agosto de 1921

Ipa ciarcra:
es absoluta y general, y en su conse-
cuencia, debe reconocerse por los
bunales provinciales sin traba ni eu e
mitación de ningún género.

De Real orden lo comunicoaV. E. pa- iprie,s
ra su conocimiento y efectos oporto- peri
nos. Dios guarde a V. E. muchos volt
arios. Madrid 14 de Agosto de 1925.

irEL MARQUES DE MAGAi losv
Señor Subsecretario del Ministerio allá

nacde Gracia y Justicia.
E

su(
gua

Sei

la.

Excmo. Sr.: Visto el expediente re.
mitido por V. E. solicitando se deter-
mine qué asistencias son las que o-
rresponclen otorgar a los miembros
del Tribunal que ha de examinar en
su fin de carrera a los Oficiales altui.
nos del Cuerpo Administrativo de Ja

Armada; y teniendo en cuenta lasc n.
tidades asignadas por tal conceptopor
las Reales ordenes dictadas en 5
Julio y 15 de Noviembre de 1924y 21
de Enero de 1915 («Diarios Oficia-
les») de ese Ministerio, número 155,
265 y 18 respectivamente),

S. M. el Rey (q. D. g), se ha servi

disponer que las asistencia que de
rän percibir los miembros que han
actuar en los exámenes de fin de
rrera de los Oficiales alumnos
Cuerpo Administrativo de la Arma
serán de 25 pesetas al Presísent e y

a cada Vocal por cada uno de
días que les correspondan actuí

abonándoselas cantidades correspc
dientes con cargo al capítulo 12,

tículo 2.° de la sección 5. a del pres

puestoe
Tribunales
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v, E, muchos arios. Madrid, 8 de

Josto de 1925,

EL 
MARQUES DE MAGAZ

fior 
Subsecretario del Ministerio de

eparlamen to Ministe-
ria de Gobernación

2 del 	 REAL ORDEN
ias'; firno.Sr.: Vista la instancia elevada
3 lizz

:le 
Ministerio por don Adolfo Tira-

tiervás, en solicitud de que le
a loh' -

va admiti do el titulo de Perito raer-
-

2111 cantil que posee, en lugar del de gra_
. do de Bachiller que se exige para

C011.'

„ . .ioar parte en las oposiciones a in-

pro. .greso en el Cuerpo de Secretarios In-
d rpretes de Sanidad exterior, convo-

:adas por virtud de Real orden de 31

' rle Enero del corriente ario, y teniendo

n cuenta que los conocimientos exi-
gidos para la obtención de aquel titu-
'o reviste la misma importancia que
,ts de este último para los efectos de
la plístación de los servicios que se
requiere para el desempeño de los
cargos de Secretarios Intérpretes del
expresado Cuerpo,

S.M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder a la solicitud de don Adolfo
Tirado Guervós, concediéndole tomar
parte en las oposiciones a ingresos
en el Cuerpo de Secretarios Interpe-
lo de Sanidad exterior, -previa la
presentación del mencionado título de
Perito mercantil; siendo asimismo la
voluntad de S. M. que esta resolución
sirva de carácter general para todos
los demas que se encuentran en caso
análogo o posean el título de Maestro
nacional.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demas efectos Dios
guarde a V. I. muchos arios. Madrid,
II de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del
despacho,

MARTINE,Z ANIDO
Señor Director general de Sanidad

del Reino.

del vigente Reglamento del timbre con-
fiere a este Ministerio la facultad de
autorizar a las Compañías de ferroca-
rriles y a las diligencias y vapores pa-
ra ssatifacer en metálico el importe
del timbre correspondiente a sus bille-
tes de viajeros y talones resguardos
de mercaderías, y para fijar de acuer-
do con las mismas, la cantidad que
deban entregar mensualmente a bue-
na cuenta; disponiéndose en el mismo
artículo que cuando las citadas Com-
pañías tengan establecida su contabi-
lidad de manera que sea garantía de
exactitud en la determinación y recau-
dación del impuesto, ofreciendo facili-
dades para las comprobaciones que se
estimen necesarias o convenientes co-
mo ocurre en el presente caso, podrá
concedérseles que presenten la cuenta
anual y sus juslificantes con sujeción
a lo dispuesto en dicho Reglamento.

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformi-
dac con lo propuesto por esa Direc-
ción general, ha acordado autorizar
a la Compañía de los Ferrocarriles
Estratégicos y Secundarios de Alican-
te para que satisfaga en metálico el
importe del timbre con que están gra-
vados los billetes de viajeros y talones
resguardos de mercaderías que expi-
de, fijando en 300 pesetas la cantidad
que por este concepto deberá entregar
mensualmente a buena • cuenta en fin
de cada mes, y disponiendo que las
cikntas que rinda a esa Dirección ge-
neral y los justificantes de las mismas
que debe presentar mensualmente ha-
brán de ajustarse a los modelos 19 al
21 que figuran en el apéndice del vi-
gente Reglamento del timbre.

Lo que de Real orden comunico a
V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu-
chos arios. Madrid, 4 de Agosto de
1925.

El Subsecretario encargado del
Ministerio,

CORRAL
Señor Director general de Rentas pú-

blicas.

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Los recientes trabajos de
la Comisión interministerial, nombra-
da para el estudio de líneas aéreas
de posible establecimiento en nuestro
territorio, bajo la dirección de este
Ministerio, encargado de la Regla-
mentación e inspección de todo aque-
llo que a la Aeronáutica civil se re-
fiere, hicieron necesario que la Sec-
ción correspondiente propusierauna
serie de estudios previos sobre la
la organización y funcionamiento de
las líneas aéreas hoy existentes, al
objeto de reunir una preparación su-
ficiente a los fines prácticos perse-
guidos.

A tal efecto fué verificada reciente-
mente una inspección a la línea aérea
"Latécoére", entre Toulouse y Casa-
blanca, que atraviesa el litoral medi-
terráneo de España con etapas en
Barcelona, Alicante y Málaga, siendo

nombrados para esta misión los Inge-
nieros Jefes de la Sección de Indus-
tria y del Servicio de Aeronáutica ci-
vil, cuya competencia y celo en el
desempeño de la labor encomendada
ha quedado bien patente en la Me-
moria suscrita por ambos funciona-
rios, demostrativa, no solo del acier-
to que ha presidido a su nombramien-
to sino de la utilidad del fin propues-
to. Para ello no se limitaron a visitar
las bases mencionadas, sino que
valiéndose de aeronaves españolas
unas veces, y de las puestas en servi-
cio por la Compañía otras, han efec-
tuado el recorrido desde Madrid a
Toulouse y Casablanca, con lo que
han conseguido dar mayor amplitud y
utilidad al estudio emprendido.

Y queriendo hacer patenre la satis-
facción con que ha .sido reconocido
el acierto del trabajo realizado por
los mencionados seriares Ingenieros.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que en atención al celo y
suficencia con que han respondido a
la misión que les fué encomendada
se den las gracias al jefe de la Sec-
ción de Ingenieros de la Jefatura Su-
perior de Industria don Vicente Bur-
galeta y al del servicio de Aeronaú-
tica civil don Mariano de las Peñas,
haciéndolo constar así en los respec-
tivos expedientes.

Lo que de Real orden comunico a
V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del

AUNOS
Señor oficial mayor e Inspector ge-

neral de los Servicios de este Mi-
nister:o.

MENTO

POSADAS
Núm. 3.096.

EDICTO

Don Luis Soldevilla Guzmán, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que desde el día pri-

mero del próximo mes de Septiembre
hasta el treinta del mismo se admiti-
rán en la Secretaría de este Ayunta-
miento relaciones juradas de las alte-
raciones que los contribuyentes de
este término hayan sufrido en su ri-
queza rústica y urbana.

Dichas relaciones deberán presen-
tarse debidamente reintegradas y una
por cada finca, así como el documen-
to que justifique haber satisfecho los
derechos reales a la Hacienda.

Posadas 19 de Agosto de 1925.—Ei

Alcalde, Luis Seldevilla.

BUJALANCE
Núm. 3.107

EDICTO

Don Antonio Zurita Vera, Alcalde

Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to Constiucional de esta Ciudad.
Hago saber: Que encontrándose

vacantes en este Ayuntamiento dos
plazas de Inspectores Veterinarios
dotadas cada una con mil doscientas
cincuenta pesetas anuales, se abre
concurso para la provisión de las
mismas en propiedad, por el plazo de
treinta días hábiles, a contar desde
la publicación de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, a fin
de que los que se encuentren en con-
diciones legales, puedan solicitarlas
durante dicho plazo, por medio de
instancia que dirigirán a esta Alcal-
día, acompañando la cédula personal
copia del título correspondiente, cer-
tificación de pertenecer al Cuerpo de
Veterinarios Titulares; así como cual-
quier otro documento relativo a los
méritos y servicios de los aspirantes
condiciones que tendrá en cuenta la
entidad Municipal para resolver el
concurso; debiendo hacerse presente
que el pliego de condiciones forma-
do por la Comisión respectiva y
aprobado por la permanente, se en-
cuentra de manifiesto en esta Secre-
taría Municipal, donde podrá ser exa-
minado por los interesados.

Bujalance 18 de Agosto de 1925.—
El Alcalde, Antonio Zurita Vera.

ENCINAS REALES
Núm. 3.094

Edicto

Don Lucas Sánchez Vera, Vocal nato
y Presidente accidental de la Comi-
sión de la parte personal de esta
Villa, para repartimiento general
sobre utilidades que ha de formar-
se en el año 1925 a 1926 en este
municipio.
Hago saber: Que excediendo de

500 los individuos que tienen derecho
para nombrar los Vocales residentes
en la demarcación de esta Villa, pro-
cede verificar entre ellos un sorteo, a
fin de designar 50 por votación elijan
después dicho número de Vocales, y
para celebrar el mencionado sorteo
se reunirán los Vocales natos de Es-
ta Comisión en sesión el día veinte y
tres y hora de las nueve de su maña-
na en el local de la casa-capitular.

Lo que se publica para que puedan
presenciar esa sesión cuantas perso-
nas lo tengan por conveniente.

Encinas Reales 16 de Agosto de
1925.—El Vocal Presidente, acas
Sánchez.

RUTE
Núm. 3.095

Don Manuel Ecija Villa, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que a propuesta del
acuerdo adoptado por la Comisión
de Hacienda del mismo con fecha 5
del actual, ratificado por el Secreta-
rio Interventor de este Ayuntamiento,
ha sido aceptado y hecho suyo por la
Comisión municipal Permanente en
la sesión ordinaria correspondiente
al día 10 el siguiente acuerdo de
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HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr:. Visto el escrito de la corn-
• paiiia de los Ferrocarriles Estrategi-
. cos y Secundarios de Alicante, solici-

tando la necesaria autorización para
satisfacer en metálico el impuesto
del timbre con qu'e por el artículo 189
de la Ley están gravados los billetes
da viajeros y talones resguardos de
mercaderías que expide:

Resultando por el importe corres-
pondiente a los documentos emitidos
en el año último asciende a la suma
de 4.426 pesetas quince céntimos:

Resultando que la Compañía está
onforme con que se fije en 300 pese-

tasla cantidad que deberá entregar a
buena cuenta en fin de cada mes por
el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156
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transferencia de crédito dentro del
presupuesto vigente:

Del artículo 1.0 capítulo 6.°, 1.250

pesetas.
Del artículo 1.0 capítulo 10, 3.350

pesetas.
Cuyo total de 4.500 pesetas pasan

al artículo tercero del capítulo 13.
Haciéndose saber por el presente

que en el término de 15 días a partir
de su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y tablón de anun-
cios de esta Casa Consistorial podrán
formularse las reclamaciones que los
interesados crean pertinentes enta-
blar contra el expresado acuerdo de
transferencia, conforme a lo previsto
en el artículo 12 del Reglamento de
Hacienda Municipal.

Rute 18 de Agosto de 1925.—Ma-
nuel Ecija.

HORNACHUELOS
Núm. 3.097

Don Federico Losada García, Alcal-
de Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que la relación de las

traslaciones de dominio solicitadas
por los contribuyentes en su riqueza
rústica de este término, se hallan ex-
puestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de 15
días para oir reclamaciones, termina-
do el cual, no serán oídas las que se
presenten.

Hornachuelos a 17 de Agosto de
1925.—Federico Losada.

•

JUZGADOS

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3.067

Edicto

Don Miguel Poole y Cordero; Regis-
trador de la Propiedad de este par-
tido.
Hago saber: Que en este Registro

de mi cargo se ha inscripto a favor
de Ginés Clemente del Rey, indus-
trial, casado con doña Ana Cejudo
Campos, mayor de edad, y vecino de
Espiel por compra a doña Filomena
López de la Torre, sin profesión espe-
cial, casada con don Antonio Cuello
Amades, mayor de edad, empleado,
vecinos de Villaviciosa, según escri-
tura pública otorgada el diez y seis
de Marzo último ante el Notario de
esta villa, don Vicente López Larru-
bia, la siguiente finca:

«Un pedazo de terreno puesto de
olivos al sitio del Valle en este térmi-
no, su cabida es de treinta áreas y
sus linderos eran Norte y Este, don
Aparicio Crespo Rodríguez; Sur, Mi-
guel del Río de la Torre (menor) y
Oeste, Pedro Sánchez Madrid; los lin-
deros actuales son Norte, don Apa-
ricio Crespo Rodríguez; Este, don
Manuel Jtménez Manso; Sur el don
Aparicio Crespo Rodríguez y Oeste,
herederos de Miguel del Río de la
Torre.

La expresada finca había sido ad-

quirida por la Filomena López de la
Torre por compra hecha a don Rafa-
el López Montenegro en documento
privado que se firme el cinco de
Agosto de mil novecientos once en
Villanueva del Duque y por cuya
trasmisión se pagó el impuesto de
Derechos Reales en la oficina liqui-
dadora de Pozoblanco con fecha doce
de Marzo de mil novecientos doce».

Y en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo ochenta y siete del Re-
glamento vigente de la Ley Hipote-
caria, se pone dicha inscripción en
conocimiento de todos los que pudie-
ran estar interesados en ella.

Fuente Obejuna a diez y siete de
Junio de mil novecientos veinte y cin-
co.—Miguel Poole.

LA RAMBLA
Núm. 3.087

Don Benito Galvez y Ruiz, Juez de
Instrucción de este partido de La
Rambla.

Por el presente ruego y encargo a to-
das las autoridades de la Nación se
sirvan disponer que porlos individuos
de la policía judicial se proceda a la
busca y ocupación de las caballerías
cuyas serias al final se dirán, perte-
necientes a don Alfonso Ruiz Galán,
de esta vecindad, hurtadas en la
madrugada del día catorce, del sitio
«Huerta de la Mozuela » , de este tér-
mino municipal, y caso de ser habidas
las remitan a disposición de este Juz-
gado con las personas en cuyo po-
der se encontraren si no acreditaren
en el acto su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a diez y siete
de Agosto de mil novecientos veinte y
cinco.—Benito Galvez.—E1 Secreta-
rio, Agustín de Santiago.

Serias

Una yegua de seis años, castaño,
uno cuarenta y siete de alzada, raza
española, crin y cola negra.

Un mulo entero, de un ario, alza-
da uno veinte y cinco, castaño oscu-
ro, bociciaro; ambos hierro cadera
derecha el de la Compañía Agrícola
Española.

CÓRDOBA
Núm. 3.088

EDICTO

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de instrucción del distrito de
la derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final se reseñarán, que el día
diez de los corrientes, fueron sus-
traidas a don Mateo Navajas Ca-
mar,s,so, vecino de Castro del Río, del
sitio cortijo «Monterito » , de este par-
tido; y a la captura y conducción a
ésta cárcel como detenido, del autor
o autores del hecho, y las caballerías
de ser encontradas las pondrán a mi
disposición, con la persona o per-

sonas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a diez y siete de
Agosto de mil novecientos veinte y
cinco.—Luis de la Concha. —El Se-
cretario Licenciado, Pedro Fernández
Pintado.

RESEÑA

Mulo capon, de cuatro arios, 1'54
de alzada, negro, marca particular
una cruz encerrada en un círculo en
nalga derecha y el hierro del Fénix
Agrícola V-15 en anca izquierda.

Otro mulo capón, tres arios, 1'53
alzada, castaño oscuro, igual marca
que el anterior en nalga derecha, y el
hierro del Fénix V-15 en anca iz-
quierda.

POSADAS

Núm. 3.102

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mi-
litares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final reseño,
hurtado al vecino de esta villa don
Manuel Vargas Luna, de la finca «El
Escorial » , término de Cuadalcázar, la
noche del diez y seis al diez y siete del
actual; y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número ciento treinta y dos de mil
novecientos veinte y cinco.

Dado en Posadas a diez y ocho
de Agosto de mil novecientos vein-
te y cinco.—E1 Juez, Miguel Llamas
Rosales.—E1 Secretario Judicial, Luis
Medina.

RESEÑA

Una mula de tres arios de edad,
1'50 metros de alzada, castaña, raza
española, con el hierro P. V. en nal-
ga derecha, y el del Fénix ' Agrícola
V-4, roma, raya de mulo cruzada.

LA RAMBLA
'Núm. 3.085

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades de la Nación se
sirvan disponer que por los indivi-
duos de la policía judicial se proceda
a la busca y rescate de la caballería
que al final se reseñará, propia de
don Juan Manuel Sánchez de Puerta,
vecino de Córdoba, hurtada en la no-
che del once del actual del sitio Esta-
cada del Pozo de este término munici-
pal, la que caso de ser habida remiti-
rán a disposición de este Juzgado
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